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Capítulo X: DERECHOS REALES 
(EN GENERAL Y SOBRE LA COSA PROPIA) 
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10. 1. 1. La teoría de la obligación pasivamente universal (12). 
10. 1. 2. Crítica de esta teoría (12). 
10.1.3. Una definición del derecho real {14). 
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10.3. CREACIÓN DE LOS DERECHOS REALES 15 
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dos con anterioridad (15). 
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10.5. POSESIÓN 18 
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10.5.2. Diferencias entre tenencia, posesión y dominio (18). 
10. 5. 3. Elementos de la posesión (19): a) El "corpus* (19), b) El 
"animus" (19). 
10. 5. 4. Naturaleza jurídica de la posesión (20). 
1 0 . 5 . 5 . Divisiones de la posesión (20): a) Legítima e ilegítima 
(20), b) De buena y de mala fe (20), c) Posesión viciosa (22). 
10. 5. 6. Sujeto y objeto de la posesión (22): a) Quienes pueden 
adquirir la posesión (22), b) Objeto de la posesión (22). 
10. 5. 7. Adquisición, conservación y pérdida de ¡a posesión (23): 
a) Adquisición (23), b) Conservación (24), c) Pérdida (24). 
10. 5. 8. Situación de los poseedores frente al dueño de la cosa 
(25): a) Poseedor de buena fe (25), b) Poseedor de mala fe (25), c) 
Poseedor vicioso (26). 
10. 5. 9. Nociones sobre la defensa posesoria (26): a) Fundamento 
(26), b) Defensa extrajudicial (27), c) Defensa judicial (27). 
10. 5. 10.' Posesión de muebles (29): a) El art. 2412 del Código Civil 
(29), b) Semovientes (30), r) Buques (30), d) Aeronaves (31), e) 
Automotores (31), 0 Prescripción adquisitiva de muebles (32). 
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10.6. DOMINIO 32 
10. 6. 1. Fundamentos del dominio (33): a) Teoría de la ocupa-
pación y del trabajo (33), b) Teoría del pacto (33), c) Teoría socia-
lista (32), d) Lrl problema: si la propiedad merece ser conservada 

10. 6. 2. Evolución histórica. Su función social (34): a) H indivi-
dualismo (35), b) El funcionalismo (35), c) Ubicación del Código 
Civil (36), d) Situación actual (37). 
10. 6. 3. Dominio perfecto e imperfecto (37): a) Dominio perfec-
to (37), b) Dominio imperfecto (38). 
10. 6. 4. Contenido del dominio (38): a) Derecho de poseer (38), 
b) Derecho de usar (38), c) Derecho de gozar (38), d) Derecho de 
disponer (38). 
10. 6. 5. Caracteres del dominio (39): a) Absoluto (39), b) Exclu-
sivo (39), c) Perpetuo (39). 
10. 6. 6. Extensión del dominio (40): a) Extensión, material (40), 
b) Accesorios (40), c) Frutos y productos (41). 
10. 6. 7. Restricciones y límites al dominio (41): a) Remisión al 
derecho administrativo (41), b) Restricciones a la disposición ma-
terial (41), c) Restricciones a la disposición jurídica (42). 
10. 6. 8. Modos de adquisición del dominio (43): a) Apropiación 
(43), b) Especificación (44), c) Accesión (45), d) Percepción de 
frutos (47), e) Usucapión (48), f) Tradición (48), g) Sucesión "mortis 
causa" (49). 
10. 6. 9. Modos de extinción del dominio (49). 

10. 7. 1. Concepto (50): a) Definición legal (50), b) Caracteres (50). 
10. 7. 2. Sistemas romano y germánico (51). 
10. 7. 3. Especies de constitución del condominio (51). 
10. 7. 4. Facultades de los condóminos respecto de la cosa común 
(52): a) Goce conforme a su destino (52), b) Actos materiales o 
jurídicos: requisitos a cumplir (52), c) Administración de la cosa 
común (53). 
10. 7. 5. Facultades de los condominos respecto de su cuota (53). 
10. 7. 6. Obligaciones de los condóminos (54): a) Gastos de con-
servación de la cosa común (54), b) Deudas contraídas en pro de la 
comunidad (54), c) Cargas reales (55). 
10. 7. 7. Extinción del condominio. Partición (55): a) Derecho de 
pedir la partición (55), b) Formas de efectuarla (56). 
10. 7. 8. Condominio de indivisión forzosa (56): a) Enumeración 
de casos (56). b) Caso de los sepulcros (57). 
10. 7. 9. Medianería (57): a) Concepto (57), b) Prueba de la me-
dianería (58), c) Prescripción (58), d) Derechos de los medianeros 
(58), e) Obligaciones de los medianeros (59), 0 Medianería de cam-
paña (59). 

(34). 

10.7. CONDOMINIO 50 

10.8 PROPIEDAD HORIZONTAL 59 
10. 8. 1. Antecedentes (59): a) Historia. Derecho comparado (59), 
b) El Código Civil y la ley 13.512 (60). 
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10. 8. 2. Objeto del derecho (61): a) Pisos. Departamento1; (61), 
b) Partes privativas (62), c) Partes comunes (62), d) Relaciones 
entre las paites propias y las partes comunes (63). 
10. 8. 3. Naturaleza jurídica de la propiedad horizontal (63). 
10 .8 .4 . Constitución. Formalidades (63): a) t i reglamento. Ins-
cripción (63). b) Contenido del reglamento (64), c) Reforma del 
reglamento (64). 
10. fi. 5. Funcionamiento (65): a) Asambleas (65), b) Nulidad de 
asambleas (66), c) Convocatoria judicial de la asamblea (67), d) lil 
administrador (67). 
10.8.6. Personalidad del consorcio (68). 
10. 8. 7. Derechos de los copropietarios (69): a) Sobre las partes 
privativas (69). b) Respecto de las partes comunes (69). 
10. 8. 8. Deberes de Jos copropietarios (69): a) Respecto de las 
partes privativas (69), b) Respecto de las partes comunes (70). 
10. 8. 9. Extinción del sistema (72). 

10.9 PRKHORJZONTALIDAD 72 

10. 9. 1. Sistema para la protección de adquirentes de unidades 
futuras (72): a) Construcción pot el sistema de consorcio (72), b) 
Construcción por una persona jurídica (73), c) Inscripción de los 
boletos (73), d) Hipoteca legal (73), e) Seguros o avales (73). f) Do-
minio fiduciario (73), g) Inescindibilidad de contratos de compra y 
venta del terreno y de construcción (73). 
10. 9. 2. La ley 19.724 (74): a) Afectación (74), b) Contratos con 
los adquirentes (75), c) Hipoteca del inmueble afectado (76). d) Rela-
ciones de los adquirentes entre si'(77), e) Extinción de la prcliorizon-
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10.10. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 78 
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10. 10. 4. Interrupción de ¡a prescripción (80): a) Causas (80), b) 
Kfectos (80). 
10. 10.5. Suspensión de la prescripción (80): a) Causas (80), b) 
Efectos (80). 
10. 10. 6. Cómputo del tiempo en ¡a prescripción: accesión de po-
sesiones (81). 
10. 10. 7 Normas para el juicio de prescripción adquisitiva (82). 
10. 10. 8. Usucapión de muebles. H¡ problema en el Derecho comer-
cial (82). 

10. 10. 9. Situación legal de los automotores (82). 
10. 10. 10. Las nuevas formas de aprovechamiento de los inmuebles y 
el régimen de los derechos reales. 1:1 proyecto de unificación legisla-
tiva (82). 
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13 .5 .1 . Concepto (180). 
13. 5. 2. Naturaleza jurídica (180): a) Contrato (180), b) Institu-
ción (181). 
13. 5. 3. Sistemas matrimoniales (181). 

13.6. CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 181 

13.6. 1. Impedimentos (183): a) Concepto (183), b) 1 rectos de 
los impedimentos (183), c) Clasificación: dirimentes e impedientes 
(183). 
13 .6 .2 . Impedimentos dirimentes (183): a) Consanguinidad 
(183), b) Afinidad (184), c) Adopción (184), d) Edad (184), e) Liga-
men (185), 0 Crimen (185), g) Privación permanente o transitoria de 
la razón (185), h) Sordomudez (186). i) Enfermedades venéreas 
(186), j) Esterilización (187), k) Impotencia (187). 
13 .6 .3 . Impedimentos impedientes (187): a) Menores (187), b) 
Falta de aprobación de las cuentas de la tutela (188), c) Militares y 
diplomáticos (188), d) El derogado "plazo de viudez" (188). 
13. 6. 4. Requisitos de fondo (188): a) Enumeración (188), b) El 
consentimiento (189), c) El consentimiento de los menores (disenso y 
venia) (190), d) El consentimiento de los sordomudos que no saben 
darse a entender por escrito (191), e) Los vicios del consentimiento 
en el matrimonio (191). 
13. 6. 5. Requisitos de forma (192): a) Diligencias previas a la cele-
bración del matrimonio (192), b) Oposiciones (193), c) Denuncia 
(195), d) Formalidades de la celebración del matrimonio (195), e) 
Prescindencia de formalidades (196). 

13.7. EFECTOS PERSONALES DEL MATRIMONIO. DERECHOS Y DE-
BERES DE LOS CÓNYUGES 196 

13 .7 .1 . Generalidades (196). 
13 .7 .2 . Deber de fidelidad (197). 
13. 7. 3. Deber de cohabitación (197). 
13. 7. 4. Deber de asistencia. Alimentos (197): a) Deber alimenta-
rio (198), b) Litisexpensas (198), c) Trámite (198). 
13. 7. 5. Otros efectos personales del matrimonio (199): a) Condi-
ción jurídica de la mujer casada (199), b) El nombre de la mujer casa-
da (199), c) Su nacionalidad (199), d) Parentesco (199), e) EUiación 
(199). 

13.8. NULIDAD DEL MATRIMONIO 199 

13. 8. 1. Reglas aplicables (199). 
13. 8. 2. Matrimonios inexistentes (200). 
13. 8. 3. Nulidad absoluta. Causas (201): a) Casos de nulidad abso-
luta (201), b) Quiénes pueden demandarla (201). 
13. 8. 4. Nulidad relativa. Causas (202): a) Falta de edad mínima 
(202), b) Privación permanente o transitoria de la razón (202), c) 
Error, dolo o violencia (202), d) Impotencia (203). 



DERECHO PRIVADO 3 7 5 
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13. 9. 10. Normas procesales (218): a) Juez competente (218), b) 
Trámite (219), c) Prueba (219), d) Medida precautoria (220), e) Te-
nencia provisoria ("guarda") de los hijos (221), f) Régimen de visitas 
(221), g) Atribución del hogar conyugal (222), h) Alimentos. Litis-
expensas (222), i) Costas en el juicio de separación personal o divor-
cio (222), j) Oportunidad de invocar las causales de separación perso-
nal o divorcio (222). 

13.10. LA SOCIEDAD CONYUGAL 223 

13. 10. 1. Efectos del matrimonio en cuanto a los bienes (223): a) 
Convenciones matrimoniales (223), b) Dote (223). 
13. 10.2. Concepto de la sociedad conyugal 224). 
13 .10 .3 . Haber de la sociedad conyugal (224): a) Bienes propios de 
los cónyuges (224), b) Bienes gananciales (224), c) Caso de los dere-
chos intelectuales (225), d) Prueba del cara'cter de los bienes (225). 
13. 10. 4. Cargas de la sociedad conyugal (226): a) Sistema anterior 
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a la ley 11.357 (226), b) La ley 11.357 (226), c) Responsabilidad de 
cada cónyuge (226). 
13. 10. 5. Administración de la sociedad conyugal (227): a) Sistema 
anterior a la ley 11.357 (227), b) La ley 11.357 (227), c) Sistema 
actual (227). 

13.11. DISOLUCIÓN Di: LA SOCIEDAD CONYUGAL. SEPARACIÓN 
DE BIENES 228 

13. 11. 1. Causas de disolución (228): a) Muerte (228), b) Nulidad 
de matrimonio (228). c) Ausencia con presunción de fallecimiento 
(228), d) Separación pcrsomil (229). e) Divorcio vinculaT (229). 
13. 11 2. Separación dr bienes, causas (229): a) Insania (229), b) 
Mala administración (229), c) Concurso (229), d) Separación de 
hecho (230). 
13. 11.3. Cuadro sinóptico (230). 
13. 11.4. Liquidación de la sociedad conyugal. Efectos (230): a) 
Desde cuándo se producen (230), b) I orma de practicar la partición 
(230), c) Caso de liquidación simulta'nea de sociedades conyugales 
(231), d) Cese de la separación (232). 

13.12. EL PARENTESCO 232 

13. 12. 1. Concepto. Clases (232). 
13. 12. 2. Grado, linea, rama, estirpe (232): a) Grado (232), b) Lí-
nea (.232), c) Rama (233), d) Estirpe (233), e) Arbol genealógico 
(233). 
13. 12. 3. Parentesco por consanguinidad (234): a) Concepto (234), 
b) Clases: matrimonial y extramatrimonial (234), c) Grados en el 
parentesco por consanguinidad (234). 
13. 12.4. Parentesco por afinidad (234): a) Concepto (234), b) Gra-
dos en el parentesco por afinidad (235). 
13. 12. 5. Parentesco por adopción (235). 
13. 12. 6. Efectos del parentesco (235): a) Derechos (235). b) Debe-
res (236). c) Incapacidades de derecho (236), d) Prestación de ali-
mentos entre parientes (236). 

13 .13 .1 . Concepto (237). 
13. 13. 2. Especies legisladas en el Código Civil (237). 
13. 13. 3. Modificaciones legislativas posteriores (238): a) Ley 2393 
(238), b) Ley 13.252 (238), c) Ley 14.367 (238), d) Ley 23.264 
(239). 
13 .13.4 . Filiación. Clases (239). 
13. 13. 5. Determinación y prueba de la filiación (240): a) Determi-
nación de la maternidad (240), b) Determinación de la paternidad ma-
trimonial (240), c) Determinación y prueba de la filiación matrimonial 
(240). d) Determinación de la paternidad extramatrimonial (241), e) 
Reconocimiento de la filiación (241). 
13. 13. 6. Las acciones de filiación (241): Acciones de reclama-

13.13. FILIACION 237 
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ción de estado (242), b) Acciones de impugnación de estado (243), 
c) Prueba (244). 
13 .13 .7 . Adopción (245): a) Concepto (245), b) Tipos de adopción 
(247), c) Quiénes pueden adoptar (247), d) Quiénes pueden ser adop-
tados (248), e) Cómo se realiza la adopción (249), 0 Efectos de la 
adoptción plena (250), g) Efecto* de la adopción simple (250), h) 
Revocación de la adopción (251), i) Nulidad de adopción (251). 

13.14. PATRIA POTESTAD 251 

13 .14 .1 . Concepto (251). 
13.14.2. £7 Código Civil y leyes modificatorias (252). 
13. 14. 3. Titularidad y ejercicio de la patria potestad (253). 
13 .14 .4 . Deberes y derechos derivados de la patria potestad (255), 
a) Guarda del menor (255), b) Asistencia (256), c) Educación (256), 
d) Representación (256), c) Administración de los bienes de los hijos 
(257), 0 Usufructo de los bienes de los hijos (258). 
13. 14.5. Extinción de la patria potestad (259). 
13. 14.6. Privación de la patria potestad (260). 
13. 14. 7. Suspensión del ejercicio de la patria potestad (260). 
13.14. 8. Privación de la tenencia (261). 

13.15. TUTELA 261 

13 .15 .1 . Concepto (261). 
13. 15. 2. Distintas clases de tutela (262): a) Tutela testamentaria 
(263), b) Tutela legal (263), c) Tutela dativa (264), d) Tutela especial 
(264). 
13. 15. 3. Deberes y derechos del tutor con respecto a la persona y 
los bienes del pupilo (265): a) Guarda del menor (266), b) Asistencia 
(266), c) Educación (266), d) Representación (266), e) Administra-
ción de los bienes del pupilo (266). 
13. 15. 4. Terminación de la tutela (271): a) Modos de acabar la tu-
tela (271), b) Remoción del tutor (271). 

13.16. CURATELA 271 

13 .16 .1 . Concepto (271). 
13. 16. 2. Distintas clases de cúratela (272): a) Cúratela testamenta-
ria (272), b) Cúratela legítima (272), c) Cúratela dativa (273), d) 
Cúratela especial (273). 
13. 16. 3. Deberes y derechos del curador con respecto a la persona 
y bienes del pupilo (273). 
13. 16. 4. Terminación de la cúratela (274). 



3 7 8 ATI LIO ANIBAL ALTERINI 

Paite IV 

SUCESIONES 

Capítulo XIV: LA TRASMISIÓN HEREDITARIA. 
SUCESIÓN INTESTADA 

14.1. NOCIONES GENERALES 277 

14. 1. I. Terminología (277). 
14 .1 .2 . Eundamentación del Derecho sucesorio. Trascendencia 
económica (278). 
14. 1. 3. Principios adoptados por el Código (279): a) Sucesión en 
la persona (279), b) La unidad sucesoiia (279), c)-Sucesiones legítima 
y testamentaiia (280), d) Ileiedeios y legatarios (281), e) Momento 
en que se produce la transmisión hereditaria (282), 0 Los derechos 
inheientes a la persona (282), g) Derechos patrimoniales no transmisi-
sibles (282). 

14.2. CAPACIDAD PARA SUCEDER. VOCACIÓN HEREDITARIA . . . . 283 

14.2.1. Generalidades (283). 
14. 2. 2. El problema acerca de la existencia de incapacidades para 
suceder propiamente dichas (283). 

14.3. INDIGNIDAD 284 

14 .3 .1 . Concepto (284). 
14. 3. 2. Causas de indignidad (285): a) Delito de homicidio o ten-
tativa de homicidio (285), b) Omisión de denunciar la muerte violenta 
del causante (285), c) Acusación por delito contra el difunto (286), 
d) Condena por adulterio con ta mujer del difunto (286), e) Pariente 
que no cuidó del difunto demente y abandonado (286), 0 Atentado 
con voluntad del causante (286), g) Negativa de reconocer al causan-
te durante su menor edad e incumplimiento del deber de asistencia 
(286). 
14. 3. 3. Efectos de la indignidad (286): a) Indigno, herederos de 
éste, derecho de representación (287), b) Restituciones e indemniza-
ciones (287). 

14.4. DESHEREDACIÓN 288 

14 .4 .1 . Concepto (288). 
14. 4. 2. Causa de desheredación (288): a) Para desheredar a des-
cendientes (288), b) Para desheredar a ascendientes (288). 
14. 4. 3. Efectos de la desheredación (289). 
14 .4 .4 . Exclusión del cónyuge (289). 

14.5. ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA 289 

14. 5. 1. Especies: concepto y fundamento (290). 
14 .5 .2 . Aceptación simple (291), a) Formas (291), b) Plazos 
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(291). c) Efectos (292), d) Nulidad de la aceptación (293), e) Revo-
vocación de la aceptación (293). 
14. 5. 3. Aceptación beneficiaría (294): a) Forma. Plazos (294), 
b) Obligaciones del aceptante beneficiario (294). 

14.6. SEPARACIÓN DE PATRIMONIOS 295 

14 .6 .1 . Concepto (295). 
14. 6. 2. Efectos de la separación de patrimonios (296). 

14.7. RENUNCIA DE LA HERENCIA 296 

14. 7. 1. Concepto (296): a) Caracteres (296), b) Formas de la re-
nuncia (297), c) Retractación de la renuncia (297). 
14 .7 .2 . Efectos de la renuncia (298). 
14 .7 .3 . Nulidad y revocación de la renuncia (298): a) Nulidad 
(298), b) Revocación (298). 

14.8. POSESIÓN HEREDITARIA 299 

14. 8. 1. Clases (299): a) Posesión hereditaria de pleno derecho 
(299), b) Posesión hereditaria otorgada por los jueces (300). 
14 .8 .2 . Efectos (301). 

14.9. ACCIONES HEREDITARIAS 301 

14. 9. 1. Petición de herencia (301): a) Concepto (301), b) Efectos 
de la acción de petición de herencia (302). 
14. 9. 2. El artículo 3421 (303). 

14.10. EL HEREDERO APARENTE 303 

14 .10 .1 . Concepto (303). 
14. 10.2. Efectos de los actos que realiza (303). 

14.11. LEGITIMA HEREDITARIA 304 

14 .11 .1 . Concepto (304). 
14. 11. 2. Herederos legitimarios. Porción disponible (305): a) Caso 
en que concurren varios legitimarios (306), b) Porción legítima indis-
ponible por el testador (306). 
14. 11. 3. Acción de reducción (306): a) Concepto (306), b) Efec-
tos (307). 
14. 11. 4. Colación (307): a) Concepto (307). b) Diferencias con la 
acción de reducción (308), c) Forma de colacionar (308). 

14.12. SUCESIÓN INTESTADA 309 

14 .12 .1 . Concepto (309). 
14. 12. 2. Pautas del sistema del Código Civil (309): a) En cuanto a 
las líneas (309), b) En cuanto a la proximidad (309), c) En cuanto al 
origen de los bienes (309). 
14. 12. 3. Orden de la sucesión. Distintos supuestos de concurrencia 
(310): a) Descendientes naturales (matrimoniales y extramatrimonia-
les) y adoptivos (310), b) Ascendientes (310), c) Padres adoptivos 
(310), d) Caso de padres adúlteros o incestuosos (311), e) Cónyuge 
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(311), 0 Exclusión del cón> uge (311). g) Derecho de la viuda en 
en la sucesión de los suegros (312), h) Colaterales (313). 

14.13. EL FISCO. HERENCIAS VACANTES 313 

14. 13. 1. Trámite judicial (314): a) Reputación de vacancia (314), 
b) Declaración de vacancia (314). 
14 .3 .2 . Responsabilidad del Fisco en las herencias vacantes (314). 

14.14. BIENES RESERVABLES (SUPRESIÓN) 315 

14.15. DERECHO DE REPRESENTACIÓN 316 

14 .15 .1 . Concepto (316). 
14 .15 .2 . Fundamentos (317). 
14. 15. 3. Casos de representación (317): a) Descendientes (317), 
b) Colaterales (317). c) Los ascendientes y el cónyuge no tienen dere-
cho de representación (317). 
14. 15.4. Efectos de la representación (318). 

Capítulo XV: INDIVISIÓN Y PARTICIÓN DE LA HERENCIA. 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

15.1. ESTADO DE INDIVISIÓN HERI DITARIA 323 

15.2. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL HEREDERO EN EL ESTADO 
DE INDIVISIÓN HEREDITARIA 324 

15 .2 .1 . En cuanto a créditos y deudas (324). 
15 .2 .2 . En cuanto a las cosas que componen la masa (324). 
15. 2. 3. Partición. (Remisión) (324). 
15. 2. 4. U ley 14.394. (Remisión) (325). 

15.3. ADMINISTRACIÓN DE LA MASA INDIVISA 325 

15 .3 .1 . Nombramiento y facultades del administrador (325). 
15. 3. 2. Sustitución y remoción del administrador (326). 

15.4. PARTICIÓN HEREDITARIA 327 

15 .4 .1 . Clases (328): a) Privada o amigable (328), b) Judicial 
(328), c) Mixta (329). 
15 .4 .2 . Partidor (330): a) Designación (330), b) Cómo debe 
proceder (330). 
15 .4 .3 . La cuenta ptrticionaria (330). a) Desarrollo de la cuenta 
particionaria (331), b) Presentación (531), c) Aprobación (331), d) 
I jccución (331). 
15. 4. 4. Licitación (Supresión) (332). 
15.4.5. Efectos jurídicos de la partición (332). 
15 .4 .6 . Partición hecha por ascendientes (Nociones) (332): a) 
Partición por donación entre vivos (333), b) Partición por testamento 
(333). 

15.5. SUCESIÓN TESTAMENTARIA 334 
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15.6. DISTINTAS CLASES DI TESTAMENTOS Y SUS DIVERSAS 
FORMAS. REQUISITOS Y SOLEMNIDADES 335 

15. 6. I. Formas comunes a los testamentos en general (335): a) 
Firma del testador (335), b) Testigos (335). 
15. 6. 2. Testamento ológrafo (335): a) Escrito de puño y letra del 
testador (336). b) Fechado (337), c) Firmado por el testador (337), 
d) Protocolización del testamento ológrafo (337), e) Autenticidad del 
testamento ológrafo (337). 
15. 6. 3. Testamento por acto público (338): a) Actos preparato-
rios (338), b) El acto de testar (338), c) Incapacidades para testar por 
acto público (339). 
15. 6. 4. Testamento cerrado (339): a) El instrumento (339), b) I I 
sobre cerrado que lo contiene (339), c) Apertura del testamento ce-
rrado (340). 
15. 6. 5. Testamentos especiales (340): a) Militar (340), b) Maríti-
mo (341), c) Caso de peste o epidemia (341), d) Testamento consular 
(341). 
15.6. 6. Nulidad de testamento (Remisión) (342). 
15 .6 .7 . Revocación de testamentos (343): a) Expresa (343), b) 
Tácita (343). 

15.7. CAPACIDAD PARA TESTAR 344 

15.8. CAPACIDAD PARA RECIBIR POR TESTAMENTO 345 

15.9. INSTITUCIÓN DI HEREDEROS 346 

15 .9 .1 . Concepto (346). 
15 .9 .2 . Derechos del heredero instituido (347). 
15. 9. 3. Designaciones directas y equivocas (347). 
1 5. 9. 4. Preterición de herederos forzosos (347). 

15.10. SUSTITUCIÓN DE HEREDEROS 348 

15.11. LIGADOS 349 

15. 11. 1. l.egado de cuota (Remisión) (349). 
15. 11.2. Legados ¡vilia/lares (350). 
15. 11. 3. Clases de legados particulares (350): a) Legado de cosa 
cierta (350). b) Legado de género (351). c) Legado de crédito (352), 
d) Legado de suma de dinero (352), c) Legado de beneficencia (353). 
15. 11. 4. Modalidades de los legados (353): a) Condición (353), b) 
Plazo (353). c) Cargo (354). 
15. 11.5. Acción del legatario (354). 
15. 11.6. los legados particulares y las cargas de la sucesión (355). 
15. 11. 7. Prclación en el pago dr los legados particulares (356). 
15. 11.8. Caducidad de los legados (356). 
15 .11 .9 . Revocación de los legadas (357). 

15.12. DERECHO DI ACRECER 358 

15 .12 .1 . Forma de conjunción entre coherederos y legatarios 
(358). 
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15. 12. 2. Derecho de acrecer en los legados (359). 

15.13. ALBACI.AS 

15.13.1 . Concepto (359). 
15 .13 .2 . Facultades (360). 
15. 13. 3. Deberes (361): a) Asegurar los bienes y hacer inventario 
(361), b) Rendir cuentas (361), c) Cumplir las mandas del testador 
(361), d) Responder por incumplimiento de sus deberes (361). 
15. 13. 4. Remuneración (361). 
15 .13 .5 . Cesación del albaceazgo (362). 

Abreviaturas más usadas 


